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Art. 27. POI el concepto de participaCión· en bene.tlc1~. se
establece una gratificación anual eonsistente -en l.Ull\meBS11ir
Udad del sueldo real.

Esta gratificación &e abOnará en el mescte marro de cada 'afio.

Art. 28. Aumentos periódicos por tiempo de servicto.-A .fln
de fomentar la vinculación con .laEmPresa, ~lpersonaJ regu
lado por este Convenio, con excePción de •. Aspirantes y Botones.
disfrutará de los aumentos periódicos WI'.a.ñosde servieio, con
sistentes en trienios del 5 por 100 del salario reglamentario a
partir del último quinquenio devengado,

CAPITOLO VII

Art. 29. Jornada.-Durante el verano :y por espaclo de tres
meses, se computará en razón de treintas nueVe horas serna-
nale~ distribuidas en la forma sigUiente: Lunes a viernes. siete
horas diarias; sábados. cuatro horas.

Estos tres meses la jornada será :contii,luada. No o.Q&
tani.e. por acuerdo entre Empresa Y. trabajaoóres poctrán pai'~

tir la jornada si a.- su juicio les foore U1~ beneftctOSO; Le.s Ein
presas podrán establecer turnos de gU8l"'dit\ -para.. atención a
sus clientes sin más que garantiZar elcwnpUmiento de las
treinta y. nueve horas semanales.

Los restantes nueve meses la jornada será de cuarenta
y dos horas semanales, distribuidas en le. forma. sigUiente: Lu
'nes a viernes. siete y medía horas; sábados. cuatro y media
horas.

Duran~ estos meses la tarde de los sábados se considerará
festiva..

Art. 30. VacaciOnes;-Todo el personal sujeto al presente
convenio Sindical. sin distinción de ca,tegori'as protesio-na1es,

disfrutará de una vacación anual de acuerdo con la sigUiente
esca.Ja:

De uno a cInco años de servidóen la Empresa, quince días
labOrables.

De seis a. diez años en adelante, veinte dlas laborables.
De onee años en adelante. veJnticinco dias laborables.

Art.. 31. ServicW militar.~El perSOnal mgresado en mas
tendrá derecho al abono de las gratificaciones extraordinarias
del 18 de Julio y Navidad en cuantía igual a las tablas de
salarios e..,.<¡triblecidas en la vigente Reglamentación Nacional
de Trabajo por Orden ministerial de 30 ele didembre de 1961.

CAPITlJI"O VIII

Art. 32. Eníermedad,-Durante la incapacidad labOral tran·
sito:-ia y accidente de trabajo ere carácter temporal, las Em
presas abonarán a S.u personal las percepciones integras como
si realmente estuvietim trabajando, resarciéndose ellas con las
prestaciones que en cada caso haga efectivas la 8eguripad
Sodal.

DISP08ICION FINAL

En el supuesto de que el MiniSterio de Trabajo, en uso de
las facultades que le son prop1as. no aprObara alguno de los
pactos e~nclales del CQnvenio. desvirtuánd.olo en su tunda
mento, quedaría éste sin eficacia prRCtiCa. debiendo reconside
rarse su contenido por -las partes.

CLAUSULA FINAL

La totalidad de los miemhros deliberantes del Converuo Sin~

dical Colectivo declaran que lüs pactos expresados no prOd.u~

cirán Rmnentos en los precios.

n. Autoridades y personal

NOMBR.AMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 121711970, de 24 de abril. pot' el que se
dis.pone cese en el tltrgo de PreffÜlente del Banco
de Crédito Industrial don, Jmé ,Ramón- Esnaola
Raymond. '

, De conformidad con lo establecido enelart,ioulo q~nto del
DecretD-ley veintinueve/mil nOVecientos, se.sení,a;.: fdos~ ,'de dieci
nueve de julio. SObre nacionaliZación Y. O~óIl, (i~ Banco
de Crédito Industrial, " prop1le$lQ d<!l~ de g""ienda.
y previa deliberaciÓll del Consejo de M1Dlstws. ""al! reunIón
del dia veinticuatro de abril. de .mi1no~entos.• s~tent~,

Vengo en disponer cese enelcar,o de.P1".es1dente~ Banco
de Crédito Industrial· don José Ramon EsnaQJR· ,Raymond. agra
deciéndole los servicios prestlld~.

A8l lo dispongo por el _te De<lteto, ~ en Ma<lrid
a veint1cuatro de abril de mil· novecientos setenta.

FRANCISCO FRl\NCO

El. M1nt;;tro de Hacienda,
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 121811970, de 24 de abril, _ el que se
dispone cese en el cargo de J>'i:rector ge1ltrallÜl
instituto de Créd.Ur;. a Medio 11 4t:trgoPlazo don
Juan Antonio Ortiz Qracia.

De conformidad con 10 diHpu~o en 'el Parr~fQ seg-undo del
articnlo doce del Deereto-~ nlllneo:o dieei1lnev<OI¡nil ~entos
sesenta y dos. de siete de lunio, sobre creaemn· y :Funciones <tel

Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, a propuesta del
Ministro de Hacjenda: y previa, deliberación del CQnsejo de
Ministros e11 su reunión del día veinticuatro de' abril de mil
novecientos setenta,

Vengo en ditiponer cese en el cargo de Director general del
lnstt-tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo don Juan. Antomn
Ortiz Gracia. agradeciéndole los serVicios prestados.

Asi 10 dispongo por el presente· Decreto. dado en Madrid
a veinticuatro·de abril de mil novecient<l8setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Mtnlstro de Haelenda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1219/1970, de 24 de abril, por el que se
nombra PTe$idente del Banco de Crédito Industrial
a don Ricardo Tejpro MaqTO.

A propuesta del Ministro de Hacienda., de conformidad con
10 establecido en eJ.artículo quinto del Decreto-ley veintinuevel
mil novecientos sesenta y dos, de diecinuev;e de julio, sobre. na
cionalizacíóri y orgá111zaclón del Banco de Crédito Industrial. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinticuatro deabrU de mil' novecientos setenta.

Vengo en nombrar Presidente dél Banco de Crédito Industrial
a don Ricttdo Tejer{) Magro.

Asi 10 dispongo. por el presente Decreto; dado en MadrId
a veinUcuatro de- abrí! de mif novecientos setenta

FRANCISCO FltANCO

El Ministro de HacIenda,
ALBERTO MONR,EAt,· LUQUE
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